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(Oradora: Tapia.) 

14. Apéndice. 

I. Convocatoria. (Nota de senadores y Decreto de la Presidencia del 

Honorable Senado.) (Pág. 132.) 

II. Actas de votación. (Pág. 183.) 

III. Asuntos entrados. (Lista.) (Pág. 189.) 

IV. Sanción del Honorable Senado. (Pág. 216.) 

V. Inserciones. (Pág. 217.) 

(Solicitantes: 1. Neder (O.D. Nº 153/22), 2. Neder (O.D. N° 388/22), 3. Neder 

(O.D. N° 487/22), 4. Mendoza (O.D. N° 153/22), 5. Bensusán (O.D. N° 

487/22), 6. De Angeli (O.D. N° 487/22), 7. Schiavoni (O.D. N° 153/22), 8. 

Huala (O.D. N° 153/22), 9. Bensusán (O.D. N° 388/22), 10. Mendoza (O.D. N° 

388/22), 11. Mendoza (O.D. N° 488/22), 12. Snopek (O.D. N° 488/22), 13. 

García Larraburu (O.D. N° 388/22), 14. Mendoza (O.D. N° 373/22), 15. Ben-

susán (O.D. N° 457/22), 16. Bensusán (O.D. N° 380/22), 17. Basualdo (O.D. 

N° 153/22), 18. Kroneberger (O.D. N° 445/22) y 19. Kroneberger (O.D. N° 

487/22.)) 

 

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 14:24 del jueves 27 

de octubre de 2022:  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Con la presencia de 40 senadores, te-

niendo quórum, queda abierta la sesión del día de la fecha. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL. ENTONACIÓN DEL HIMNO 

NACIONAL ARGENTINO  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Invito al senador Matías Rodríguez a 

izar la bandera nacional y a los demás a ponernos de pie para entonar las 

estrofas del Himno Nacional Argentino. 

–Puestos de pie los presentes, así se hace. (Aplausos.)  

2 

CONVOCATORIA 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se incorporan al Diario de Sesiones la 

nota de varios senadores y senadoras solicitando la sesión pública especial 

y el decreto dictado por esta Presidencia. 

–Los documentos respectivos figuran en el Apéndice. (Pág. 132.) 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Conforme a lo dispuesto por el ar-

tículo 187, se da cuenta de los asuntos entrados, por intranet, a los efectos 

de que senadoras y senadores formulen manifestaciones que estimen perti-

nentes. 

cquirco
Rectángulo
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Ese crisol de razas que se fue construyendo y que, como recién decía el 

senador Rodríguez Saá, construyó nuestra Argentina, es evidencia de lo que 

hoy somos.  

Es importante que podamos valorar nuestra historia; que podamos deter-

minar este tipo de lugares, como una imagen; un lugar en el cual uno pueda 

recordar este tipo de momentos.  

Por eso, quiero pedir a los pares senadores que me acompañan en este 

proyecto a los efectos de poder declarar a este Hotel de Inmigrantes de la 

Ciudad de Goya como monumento histórico nacional.   

Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senador. 

Propongo, entonces, que se voten por medios electrónicos en una sola 

votación, en general y en particular, los órdenes del día 483 y 389/22. 

–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Bien; resulta aprobado y se lanza la 

votación. 

–Se practica la votación por medios electrónicos. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resultan aprobados por unanimidad 

los órdenes del día 483 y 389/22. (Aplausos.) 

–El resultado de la votación surge del Acta N° 5. (Pág. 187.) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se comunica a Cámara de Diputados 

de la Nación. 

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto Defi-

nitivo”, con acceso por los respectivos números de expediente. (O.D. Nº 

483/22 y O.D. Nº 389/22.) 

12 

INCORPORACIÓN DE PRESTACIONES ASOCIADAS AL ABORDAJE 

INTEGRAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO AL PMO 

(O.D. N° 373/22) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).-  Continuamos, entonces.  

Corresponde poner en consideración del orden del día que por Secretaría 

se dará lectura. 

–Manifestaciones simultáneas. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Por favor… 

–Manifestaciones simultáneas. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Orden del Día 373/22: Dictamen en el proyecto 

de ley venido en revisión, por el que se incorporan las prestaciones asociadas 

al abordaje integral de violencia de género al Programa Médico Obligatorio.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se va a leer la lista de oradores para 

su posterior aprobación.   

Sr. Secretario (Fuentes).- Catalfamo, Eugenia, y Vigo, Alejandra. 

cquirco
Rectángulo
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–Se practica la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resulta aprobada la lista de oradores.  

Tiene la palabra, senadora Catalfamo.   

Sra. Catalfamo.- Muchas gracias, señora presidenta.  

La verdad es que, a medida que iba transcurriendo la sesión e íbamos 

debatiendo los diferentes temas, pensaba igual que lo que acaba de mencio-

nar el senador Rodríguez Saá: hoy ha sido un gran, gran día de trabajo legis-

lativo; sobre todo, generando consensos para que salgan estos diferentes 

proyectos de ley que, de alguna manera y en líneas generales, vienen a saldar 

una deuda con diferentes sectores y ámbitos de nuestra sociedad. Todos 

aprobados, en su amplia mayoría, a excepción de algún voto único y lógico 

negativo que, por ahí, fue dando.   

Este proyecto que hoy venimos a discutir, el Orden del Día 373/22, viene 

con media sanción de la Cámara de Diputados de la Nación. De hecho, esa 

media sanción se obtuvo por mayoría, por el acompañamiento de los distin-

tos bloques políticos. En ese momento fue con 210 votos afirmativos, uno 

negativo y una abstención. Fue en noviembre del año 2020 y es de autoría de 

la exdiputada nacional, actual senadora nacional, por la provincia de Cór-

doba, Alejandra Vigo.  

El objetivo de este proyecto, que hoy seguramente se convertirá en ley, es 

verdaderamente interesante porque lo que se busca es generar, dentro del 

Programa Médico Obligatorio, un protocolo de abordaje integral y universal 

de las violencias de género. ¿Y cómo? 

–Manifestaciones simultáneas. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Silencio, por favor. 

Sra. Catalfamo.- Con la cobertura integral y total de las prácticas preven-

tivas y terapéuticas a las personas víctimas de violencia de género. Hablamos 

de prácticas médicas, psicológicas, psiquiátricas, farmacológicas, quirúrgi-

cas y de toda otra atención que resulte necesaria, y pertinente.  

Se trata de un proyecto que es muy bueno e interesante, también, porque 

no tiene impacto económico. Lo que se busca hacer es ordenar. Muchas veces 

nos pasa que la legislación está desperdigada en diferentes normativas y de-

más. Lo que se busca, en este caso, es ordenar y compilar las prácticas ya 

existentes, para que se elabore un único protocolo de abordaje a las violen-

cias.  

Se busca su incorporación en el Programa Médico Obligatorio con el fin 

específico no solamente de acompañar a las víctimas de violencia de género 

cuando el hecho sucedió –en realidad es un delito, no es un hecho–, sino 

prevenir, por sobre todas las cosas, las prácticas de violencia contra las mu-

jeres y garantizar el acceso universal a la asistencia. 

Respecto de la cobertura de las obras sociales, quedan obligadas todas 

las obras sociales incluidas en las leyes 23.660 y 23.661: obras sociales na-

cionales y de medicina prepaga, la Obra Social del Poder Judicial de la Na-

ción, la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, 

las entidades de medicina prepaga, el Instituto Nacional de Servicios Sociales 

para Jubilados y Pensionados, el Instituto de la Obra Social de las Fuerzas 
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Armadas y las entidades que brinden atención al personal de las universida-

des, así como también todas aquellas instituciones que brinden servicios mé-

dico-asistenciales a sus afiliados, con independencia de la figura jurídica que 

posean. 

En el tratamiento que hicimos en el plenario de comisiones, que fue un 

plenario de comisiones entre la Banca de la Mujer y la Comisión de Trabajo 

y Previsión Social, tuvimos a la vista, también, un proyecto de la senadora 

López Valverde, el S.-99/21; porque, si bien buscaba modificar un artículo 

de la ley de protección integral de la mujer, iba en sentido muy similar a este 

que propone la media sanción de la Cámara de Diputados.  

Es un proyecto muy sencillo que consta, simplemente, de ocho artículos, 

pero es verdaderamente necesario y fundamental poder incorporar a nuestra 

legislación actual, sobre todo, en tiempos como los que atravesamos, en 

donde se recrudece la violencia de género todos los días, lamentablemente. 

Me gustaría brindarles algunos datos. De acuerdo con el Sistema Inte-

grado de Casos de Violencia por Motivos de Género, el Programa Acompañar, 

que se lleva adelante por parte del Ejecutivo nacional en 23 provincias más 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el momento alcanzó a unas 

200.000 personas. No es un honor decir esto porque, verdaderamente, el he-

cho de que haya 200.000 casos de asistencia económica para las víctimas de 

violencia de género no es algo de lo que nos tengamos que regodear sino, 

por el contrario, es algo que hay que solucionar.  

De acuerdo con las últimas cifras publicadas por el Registro Nacional de 

Femicidios de la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación –donde, lamentablemente, no hay ninguna mujer ocupando un cargo 

de autoridad en el máximo tribunal–, durante el 2021 hubo 251 víctimas 

letales de violencia de género en el país, de las cuales 5 fueron mujeres tra-

vestis y trans. 

Cada 32 horas muere, lamentablemente, una mujer en nuestro país, a 

causa de violencia de género.  

El 67 por ciento de esas muertes fueron cometidas por parejas o exparejas 

de las víctimas; y el 60 por ciento ocurrió en la vivienda de la víctima. 

La verdad es que resulta sumamente lastimoso tener que brindar estos 

datos pese a los esfuerzos que se hacen por parte del gobierno nacional para 

que esto no suceda.  

Para finalizar, simplemente, quiero agregar algo que estaba pensando 

hoy, que tiene que ver con las posibilidades de que, por ahí, en la reglamen-

tación, este proyecto sea superador.  

Cuando hablamos de violencia de género siempre nos referimos a violen-

cia contra la mujer; y me parece que sería bueno poder incorporar la violen-

cia contra las diversidades sexuales y de género, una cuestión que quizás se 

podría agregar en la reglamentación. 

Tuve la oportunidad de vivir algo en estos días y es que no dimensiona-

mos, quizás, el valor que tiene nuestra legislación en nuestro país; nuestra 

legislación que es de avanzada, que es innovadora; que hace más de 10 años 

que contamos con una ley de matrimonio igualitario y de identidad de gé-

nero.  
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Hace unos días tuve la oportunidad de juntarme con la ministra de Igual-

dad de España y ella me decía –verdaderamente, fue para mí un honor que 

lo diga– que se fijan en la legislación argentina para desarrollar sus legisla-

ciones: se fijaron en la ley de matrimonio igualitario; se fijaron en la ley de 

identidad de género; se fijaron en la ley de interrupción voluntaria del em-

barazo, que aún no la tienen y que, quizás, la logren sancionar a finales de 

año.  

Verdaderamente, esto es muy bueno, porque por ahí a los que decimos 

“países del primer mundo” se fijan en nosotros, en nuestra Argentina, para 

poder ampliar sus derechos, para poder garantizar derechos a su población, 

así como lo hacemos en nuestro país.  

Muchísimas gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora.  

Tiene la palabra senadora Vigo.  

Sra. Vigo.- Gracias, presidenta.  

En primer lugar, quiero agradecer a los senadores y senadoras presentes, 

de todos los bloques, por estar aquí, acompañando el tratamiento de este 

importante proyecto de ley; y, sobre todo, agradecer el haber acordado entre 

los bloques incluirlo hoy, en el temario de esta sesión.  

Quiero agradecer especialmente, antes de referirme concretamente al pro-

yecto, la disponibilidad de la senadora Catalfamo como presidenta de la 

Banca de la Mujer y a todos sus integrantes; también, a todos los senadores 

y a todas las senadoras de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en es-

pecial a su presidenta, la senadora Di Tullio, por su compromiso para que se 

trate hoy este proyecto.  

Estar aquí reunidos, evidentemente, demuestra la firme convicción por 

erradicar la violencia de género en la Argentina.  

Es evidente que constituye un compromiso legislativo unánime y que se-

guramente, al ser así, este tema, más temprano que tarde, va a ser realmente 

una política de Estado.  

Quiero destacar, asimismo, el proyecto de la senadora López Valverde, 

que también refiere a esta temática, como dijo la senadora Catalfamo.  

Para mí, hoy es un día histórico; un día muy especial. Desde mi banca, 

siento que hoy ocupo un lugar de privilegio, porque esta vez, un proyecto 

como este, es un proyecto para toda la ciudadanía; en especial, para más del 

50 por ciento de esa ciudadanía.  

Este proyecto, vinculado y con ese objetivo puesto, claramente, en batallar 

contra la violencia de género e intrafamiliar, donde las mujeres siguen 

siendo las primeras víctimas, se ha alcanzado a través del consenso.  

Bien se ha dicho, aquí, que esta es una sesión prácticamente histórica. Y 

en este proyecto, gracias a ese consenso, estamos dando respuestas necesa-

rias y novedosas a un viejo problema que no debemos dejar que se trans-

forme –la violencia de género e intrafamiliar– en una violencia estructural. 

De hecho, la violencia estructural es la más difícil de erradicar porque está 

construida a partir de todo lo que le impide, a las niñas y a las mujeres, su 
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plena realización: limita el desarrollo; les genera subordinación y exclusión 

en el ámbito de la política, en el ámbito laboral y hasta en su creación artís-

tica.  

Esta violencia estructural permite que una parte de la sociedad –la mitad 

de la población– se beneficie, siempre, en detrimento de la otra mitad. Esa 

es la violencia estructural.  

Y este flagelo de la violencia que ha tomado –yo diría– su punto máximo 

durante la pandemia, que ha superado absolutamente todas las expectativas, 

como bien decía la senadora Catalfamo, continúa llenando, subiendo y au-

mentando los registros de manera alarmante y creciente, con casos de vio-

lencia de todo tipo, en todo el país: y lo más grave, por supuesto, los femici-

dios, lo cual nos obliga a multiplicar esfuerzos.  

Como actualmente las víctimas de violencia de género no cuentan con un 

abordaje integral, como bien se ha explicado aquí también, desde la atención 

primaria de la salud es donde, allí, resta constituirnos para dar esta gran 

batalla; para batallar en una guerra que, como bien dicen las expertas en el 

mundo, se considera la guerra más larga de la historia porque es la guerra 

que aún no ha terminado.  

En ese sentido, porque la mayoría de las víctimas son mujeres, muchas 

son atendidas en las guardias por politraumatismos; en consultorios, por 

consultas psicológicas y distintas patologías derivadas que, en la mayoría de 

los casos, se determinan por diagnósticos disfrazados, ocultos, que no reve-

lan los efectos reales que genera el sometimiento por mucho tiempo a los 

diferentes tipos de violencia. 

Y el significado más profundo que me parece que tiene este proyecto que 

hoy puede convertirse en ley –desde el ámbito de la salud–, por un lado, 

respecto de las políticas públicas en materia de salud, es que reconocer es-

pecíficamente la problemática resulta una herramienta clave para erradicar 

las situaciones a futuro, para minimizar los daños a corto plazo y para una 

eficiente atención de las víctimas a través de un abordaje integral. 

El reconocimiento de esta problemática –quiero parafrasear al entonces 

diputado Yedlin, presidente de la Comisión de Salud, cuando obtuvo media 

sanción este proyecto– permite explicitarla. ¿Para qué? Para que de ese modo 

pueda ser prioritaria y eso represente, después, una política prioritaria, pero 

una política de Estado. 

Además, de esa manera podemos multiplicar los esfuerzos. 

El otro punto que me parece que hay que resaltar es que la asistencia 

interdisciplinaria es un deber asumido por el Estado nacional a través de los 

tratados internacionales que Argentina ha suscripto. En este caso, la Con-

vención sobre Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer de la Asamblea General de Naciones Unidas del 79 y ratificada por 

nuestro país en 1985, o la Convención de Belem do Pará, de 1994. 

La OMS ha sido realmente inspiradora para este proyecto, porque en sus 

tantas determinaciones –creo que ahí es donde dio en la tecla– recomienda 

a los estados establecer, ejecutar y supervisar planes de acción multisecto-

riales para abordar la violencia contra la mujer. 
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De acuerdo con este organismo –la OMS–, la eliminación de la violencia 

contra la mujer exige distintas instancias de este abordaje. Pero fíjense esto: 

menciona en primer lugar los servicios de salud como una de las entidades 

que debe tomar medidas concertadas. 

El sistema que aquí estamos proponiendo y que bien explicó la presidenta 

de la comisión, va a significar que ahora las obras sociales y las empresas de 

medicina prepaga deberán brindar esta atención a las víctimas de violencia 

de género, dentro de un programa de asistencia interdisciplinaria resguar-

dado en el marco de un protocolo. ¿Para qué? En primer lugar, para algo 

fundamental como es la detección del problema y poder determinar esto que 

decía al principio acerca de tener certeza en el diagnóstico. 

En segundo lugar, incorporar las prestaciones necesarias asociadas, las 

cuales ya existen en cualquier red prestacional y en el sistema que cada obra 

social o prepaga brinda a sus afiliados. 

Prestaciones necesarias asociadas en el marco de protocolos de violencia 

de género e intrafamiliar. ¿Cuáles son? Las prácticas preventivas y terapéu-

ticas, comprendiendo terapias médicas, psicológicas, psiquiátricas, farmaco-

lógicas, quirúrgicas y cualquier otra atención, incluyendo también la inter-

nación. 

Lo más importante a lo que también se hizo mención aquí es garantizar 

el acceso universal a la asistencia de forma democrática y equitativa. 

Los servicios sanitarios –esto es muy importante– pueden desempeñar un 

papel crucial para ayudar a las víctimas mujeres que sufren violencia en el 

momento más importante. 

Generalmente, las mujeres ante una situación de malos tratos acuden, 

frecuentemente y en primera instancia, a los servicios sanitarios de atención 

primaria más cercanos, a la urgencia y, en muchísimos casos, a los servicios 

de ginecología. Muchas veces la atención del médico es el primer contacto 

que nos enciende la alarma.  

¿Por qué incluir este programa prestacional específico para la atención de 

víctimas de violencia en las obras sociales y en las prepagas? Porque hoy, en 

la Argentina –dicen datos de la Superintendencia de Servicios de Salud de la 

Nación– existen 292 obras sociales nacionales que brindan atención a más 

de 25 millones de personas. Existen, por otro lado, 24 institutos provinciales 

de obras sociales que proveen servicios a cerca de 7 millones de personas y, 

asimismo, 6.300.000 personas tienen medicina prepaga como una opción de 

cobertura médica.  

Es decir que, si sumamos todo esto, más de 35 millones de personas en 

la Argentina cuentan con una cobertura social. Estamos dejando de costado 

todo ese gran universo para que vuelva a ser, en todo caso, el Estado en sus 

servicios públicos el que deba atender.  

En cuanto a los costos prestacionales, también se planteó aquí que no 

tiene costos adicionales. Algunos que se niegan a decir las cosas por su nom-

bre como tienen que ser, argumentaban que este proyecto podía incrementar 

los costos del sistema de salud. Y a ellos les hemos dicho –y lo vuelvo a 

decir– que es todo lo contrario: no requiere gastos adicionales; requiere que 
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las prestaciones que se necesitan estén asociadas, estén incluidas en el pro-

grama específico para la atención de las víctimas en situación de violencia –

como también de su grupo familiar–, y solamente hay que coordinarlas bajo 

un protocolo de actuación.  

Pero quiero contarles, rápidamente, dos experiencias, porque esto no 

viene simplemente de la nada. Hoy, hay dos experiencias muy importantes 

que me ha tocado comprobar: por un lado, la primera ha sido la obra social 

del sistema provincial de Córdoba, con un programa que se llama “Apross 

por vos”; y la otra es la Ossacra, la obra social del Sindicato de Amas de Casa 

–están las compañeras presentes–, que ha logrado desarrollar un programa 

único de atención de violencia de género e intrafamiliar, que hasta incluye 

un asistente digital que acompaña a la víctima las 24 horas del día.  

Por eso digo que con esta ley nos estamos situando a la altura de los 

nuevos paradigmas que nos exigen una atención de la salud con perspectiva 

de género.  

A partir de esta ley también habrá un avance en la formación de los pro-

fesionales, preparando profesionales más humanos, compartiendo esta mi-

rada de la atención de la salud, pensando específicamente en las mujeres y 

en cada una de las víctimas, haciendo valer su derecho más vulnerado.  

El sistema de salud va a contar, a partir de esta ley, con equipos interdis-

ciplinarios, formados especialmente –como decía– con perspectiva de género 

para el tratamiento de esta problemática. 

 Como expresé al inicio –y como también dijo la senadora Catalfamo–, 

este proyecto fue votado casi por unanimidad, salvo por dos votos, en la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, contando con 210 votos, una 

sola abstención y un voto negativo. Es decir que ha tenido un consenso uná-

nime, porque propone, nada más y nada menos, que universalizar la aten-

ción de la salud para las víctimas de violencia.  

Por eso, insisto en que ha recibido un acompañamiento contundente de 

los sectores privados, de las universidades, de los colegios profesionales, de 

los profesionales médicos de la salud en todo el territorio provincial y, tam-

bién, de los propios sectores sindicales que manejan las obras sociales. 

 Por último, quiero aprovechar la oportunidad –ya para ir cerrando, pre-

sidenta– para rendir homenaje a todas las mujeres que han levantado sus 

voces, porque esta vez –y ojalá que así sea– ese coro ha llegado para que-

darse.  

Y, nuevamente, tal como lo hiciera en ocasión de la votación en la Cámara 

de Diputados, vaya mi reconocimiento y mi más sincero agradecimiento al 

Sindicato de Amas de Casa de la República Argentina, que me encaminó en 

la defensa de las mujeres más sencillas, de las más humildes, que a muchas 

nos guiaron para rescatar a esas mujeres que durante años, durante muchos 

años – muchas de ellas durante toda su vida– sufrieron la violencia machista 

en su propio hogar, ese hogar que tienen la obligación, todos los días, de 

manera cotidiana, de sostener con amor, pero con más esfuerzo. 

Para las mujeres más sencillas, para las que, a veces, no tienen una voz 

para gritar lo que padecen, es esta ley. Les aseguro que será un arma mortal 

para que, más temprano que tarde, todas las mujeres ejerzan el principal 
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derecho humano, el principal derecho que queremos pelear las mujeres, que 

es el derecho a una vida sin violencia. 

Simplemente, quiero finalizar con algo que me escribió una joven compa-

ñera cercana, la querida Amalia, que me dijo que si hay una certeza que tiene 

este proyecto es que está hecho con amor. Pero, además de con amor, está 

hecho con mucho convencimiento y con mucha convicción. 

Por eso creo que esta es una ley que nos lleva para adelante, que es un 

arma mortal –decía– que viene a cerrar ese círculo que estaba, por ahí, medio 

ahuecado, para meter y empezar a decir las cosas por su nombre. 

Muchísimas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Gracias, senadora. 

Corresponde poner a consideración, entonces, para aprobar inserciones y 

abstenciones. 

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resultan aprobadas.  

Propongo se vote por medios electrónicos, en una sola votación, en parti-

cular y en general, el Orden del Día N° 373/22. 

Se lanza la votación. 

–Se practica la votación por medios electrónicos.  

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Resulta aprobado por unanimidad.  

–El resultado de la votación surge del Acta N° 6. (Pág. 188.) 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Se convierte en ley. Se comunica al 

Poder Ejecutivo. 

–La sanción se publica en la web del Senado, como “Texto Definitivo”, 

con acceso por el número de expediente. 

–Manifestaciones simultáneas. 

Sr. Secretario (Fuentes).- No se retiren. 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- No se retiren porque faltan leer las 

declaraciones. 

–Manifestaciones simultáneas. 

13 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE ÓRDENES DEL DÍA CON 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN Y RESOLUCIÓN SIN OBSERVACIONES 

Sra. Presidenta (Ledesma Abdala).- Corresponde considerar los órdenes 

del día a los que por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Fuentes).- Órdenes del día N° 113 a 120, 122 a 126, 130, 

132, 135, 136, 138, 140 a 147, 149 a 152, 167 a 173, 178 a 180, 182 a 191, 

195, 199, 200, 205 al 207, 209 al 215, 265, 273 al 303, 306 al 317, 319 al 

322, 324, 325, 359, 362 al 372, 378 a 380, 393, 397 a 405, 414, 417 al 428, 

437, 438, 440 al 471, 473 al 481 y 485.  

Si quieren, las leo una por una. (Risas.) 

cquirco
Línea
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14 

APÉNDICE 

I 

CONVOCATORIA 

NOTA DE SENADORES 

 

Buenos Aires, 26 de octubre de 2022 

 

Sra. Presidenta del  

Honorable Senado de la Nación  

Dra. Cristina Fernández de Kirchner 

S_____________/_____________D. 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a la señora Presidenta de la 

H. Cámara, a fin de solicitar se convoque a Sesión Pública Especial para el próximo 

jueves 27 de octubre del corriente conforme al artículo 19 del Reglamento del H. 

Senado de la Nación a fin de dar tratamiento a los siguientes temas: 

- Cumplimentar con el artículo 22 del Reglamento del H. Senado para dar 

cuenta de los Mensajes enviados por el Poder Ejecutivo, solicitando acuer-

dos. 

- Orden del Día 153/22: Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión 

por el que se prorrogan las Asignaciones Específicas previstas para Indus-

trias e Instituciones Culturales. (CD-6/22) 

- Orden del Día 487/2: Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión, 

sobre Régimen de Regulación Dominial para la Integración Socio Urbana. 

(CD-19/22) 

- Orden del Día 488/22: Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión, 

por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación dos 

inmuebles de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conocidos como “Re-

pública Cromañón”. (CD-21/22)  

- Orden del Día 388/22: Dictamen en el mensaje y proyecto de ley del 

Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el “Plan Nacional de Ciencia, Tec-

nología e Innovación 2030”. (PE-121/22) 

- Orden del Día 483/22: Dictamen en el proyecto de ley del señor senador 

Weretilneck, por el que se transfiere un inmueble a la municipalidad de 

Viedma, provincia de Río Negro. (S-1438/22) 

- Orden del Día 373/22: Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión, 

por el que se incorporan las prestaciones asociadas al abordaje integral 

de violencia de género al Programa Médico Obligatorio (PMO). (CD-43/20)  
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- Orden del Día 389/22: Dictamen en el proyecto de ley del señor senador 

Vischi, por el que se declara Bien Histórico Nacional al ex Hotel de Inmi-

grantes - ex Oficinas de Puentes y Caminos, en Goya, provincia de Corrien-

tes. (S-1422/22) 

- Orden del Día 113/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Snopek, declarando de interés la preservación de las Termas del 

Río Jordán, Departamento de Valle Grande, Jujuy. (S.-1431/21)  

- Orden del Día 114/22:  Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas, expresando beneplácito por la reintroducción de un 

nuevo ejemplar de nutria gigante en los Esteros del Iberá, Corrientes. (S.-

1514/21)  

- Orden del Día 115/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es, adhiriendo a la conmemoración 

del Día del Árbol. (S.-1899, 1972 y 2039/21)  

- Orden del Día 116/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas, declarando de interés el “Diálogo de alto nivel sobre ac-

ción climática en las Américas”. (S.-2012/21)  

- Orden del Día 117/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Doñate, declarando de interés la realización de un nuevo Con-

greso Internacional Ambiental “Construyendo el Camino hacia la Sosteni-

bilidad”. (S.-2095/21)  

- Orden del Día 118/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Snopek, declarando de interés el trabajo de protección del am-

biente desarrollado por el Centro Vecinal Bajo La Viña, de San Salvador 

de Jujuy. (S.-2295/21)   

- Orden del Día 119/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, adhiriendo a la conmemoración del Día Nacional de 

Parques Nacionales. (S.-2362/21)  

- Orden del Día 120/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el Proyecto Red 

Pinos, una iniciativa para establecer un sistema de gobernanza ambiental 

en la zona andina norpatagónica. (S.-2618/21)   

- Orden del Día 122/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Crexell, adhiriendo a la Semana de Acción Climática. (S.-

465/22)  

- Orden del Día 123/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es, adhiriendo al Día Internacional de 

la Madre Tierra. (S.-598, 774, 780 y 813/22)  

- Orden del Día 124/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Leavy, expresando beneplácito por el proyecto de investigación 

“Desarrollo y evaluación de estrategias y tecnologías de producción para 

la generación de alimentos agroecológicos”. (S.-2284/21)  

- Orden del Día 125/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Blas (MC), declarando de interés el trabajo sobre los Artró-

podos Sarcosaprófagos realizado por una científica del CONICET. (S.-

2319/21)   
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- Orden del Día 126/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Blas (MC), declarando de interés el trabajo de investigación 

respecto de un mecanismo de regeneración de las células productoras de 

insulina por científicos del CONICET. (S-2321/21)  

- Orden del Día 130/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el experimento so-

bre observaciones de un radar biestático intercontinental para obtener 

una imagen de la Luna, utilizando dos antenas en Argentina y Rusia. (S.-

2415/21)  

- Orden del Día 132/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el trabajo cientí-

fico biotecnológico para el estudio de la inmunología aplicada a la fertili-

dad y prevención de enfermedades inflamatorias. (S.-2435/21)   

- Orden del Día 135/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Di Tullio, declarando de interés el desarrollo de un pesti-

cida biológico realizado por el Instituto Spegazzini de la Universidad Na-

cional de La Plata. (S.-2443/21)   

- Orden del Día 136/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Di Tullio, declarando de interés el desarrollo de una red de 

sensores electrónicos por parte de la Facultad de Informática de la Uni-

versidad Nacional de La Plata, para mejorar el balizamiento del acceso al 

puerto de esa ciudad. (S.-2444/21)  

- Orden del Día 138/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodríguez Saá, declarando de interés la Segunda Carta de Inten-

ción para la continuación del Proyecto “Tempus Pro Antártida”. (S.-

2570/21)  

- Orden del Día 140/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Crexell, declarando de interés el nuevo hallazgo de caver-

nas con restos fósiles en Chos Malal, Neuquén. (S.-2611/21)  

- Orden del Día 141/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Di Tullio y en el de la señora senadora Ávila, expresando 

beneplácito y reconocimiento al profesor Alejandro Cordero y alumnos 

marplatenses, por su participación en la creación del picosatélite 

MDQubeSAT-1. (S.-2725/21 y 275/22)  

- Orden del Día 142/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por el desarrollo de un pro-

totipo para la desalinización de agua de mar realizado por miembros de 

la Unidad Académica Caleta Olivia de la Universidad Nacional de la Pata-

gonia Austral. (S.-2770/21)   

- Orden del Día 143/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Fiad, declarando de interés el “Concurso de Innovación de la Fa-

cultad de Ingeniería-FI Innova” organizado por dicha casa académica de 

la Universidad Nacional de Jujuy. (S.-201/22)  

- Orden del Día 144/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, expresando beneplácito por el desarrollo 

“Hybridon”, desinfectante en spray realizado por la Universidad Nacional 
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de San Martín, la Universidad de Buenos Aires, la Comisión Nacional de 

Energía Atómica y la Empresa Adox. (S.-254/22)   

- Orden del Día 145/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, adhiriendo al Día Mundial de la Ingeniería para 

el Desarrollo Sostenible. (S.-268/22)  

- Orden del Día 146/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el Test Serológico 

de Anticuerpos Serocovid-Federal. (S.-383/22)  

- Orden del Día 147/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el modelo compu-

tacional de inteligencia artificial que investiga la relación entre los proce-

sos fisiológicos y perceptuales en trastornos del espectro autista. (S.-

388/22)  

- Orden del Día 149/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, adhiriendo al Día de la Ciencia y la Tecnología y 

del Investigador Científico. (S.-628/22)  

- Orden del Día 150/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vega, expresando beneplácito por el hallazgo de restos fó-

siles de un Probainognathios, encontrado en el Parque Nacional Talam-

paya, La Rioja. (S.-956/22)  

- Orden del Día 151/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el desarrollo de un 

detector de neutrones y radiación gamma basado en el efecto Cherenkov. 

(S.-988/22)  

- Orden del Día 152/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, expresando beneplácito por el otorga-

miento del premio Whitley a Micaela Camino, reconociendo su trabajo 

para la conservación del pecarí quimilero, en la provincia del Chaco. (S.-

1119/22)  

- Orden del Día 167/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann y en el del señor senador Rodas expresando bene-

plácito por la conmemoración de un nuevo aniversario de la fundación de 

la localidad Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco. (S-2801/21 y S-178/22)  

- Orden del Día 168/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde y en el del señor senador Lewandowski, 

expresando pesar por el fallecimiento de la escritora Angélica Goro-

discher, en Rosario. (S-38/22 y S-576/22)  

- Orden del Día 169/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Catalfamo, declarando de interés una nueva edición del 

Festival de Doma y Canto del Caldén, en San Luis. (S-41/22)  

- Orden del Día 170/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Linares, expresando beneplácito por el centésimo aniversario de 

la fundación de Río Pico, Chubut. (S-134/22)  
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- Orden del Día 171/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Weretilneck y en el de los señores senadores Doñate y Weretil-

neck, declarando su interés por la realización de un nuevo Congreso Mun-

dial para el Talento de la Niñez. (S-151 y 768/22)  

- Orden del Día 172/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varios/as señores/as senadores/as, declarando de interés la realiza-

ción de una nueva edición de la Bienal Internacional de la Escultura, en 

Resistencia, Chaco. (S-176, 626 y 1006/22)  

- Orden del Día 173/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito al equipo de profesores de 

una escuela industrial por ganar el Premio a la Innovación Educativa, en 

Pico Truncado, Santa Cruz. (S-232/22)  

- Orden del Día 178/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés una nueva edición 

del festival de la Cerveza Bariloche, en San Carlos de Bariloche, Río Negro. 

(S-385/22)  

- Orden del Día 179/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por un nuevo aniversario 

de la creación del “Coro Qom Chelaalapí – Bandada de Zorzales”. (S-

408/22)  

- Orden del Día 180/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por conmemoración de 

un nuevo aniversario de la fundación de la Escuela Primaria común N° 82 

Alberto Larroque, en Villa Ángela, Chaco. (S-410/22)  

- Orden del Día 182/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, declarando de interés la Fiesta Patronal en ho-

nor a San Isidro Labrador, en Monterrico, Jujuy. (S-487/22)  

- Orden del Día 183/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Recalde, expresando beneplácito por la conmemoración de un 

nuevo aniversario de la movilización que bajo la consigna “Paz, Pan y Tra-

bajo” realizó el movimiento obrero argentino contra la última dictadura 

cívico-militar. (S-508/22)  

- Orden del Día 184/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por un nuevo aniversario de 

la creación de la Escuela Primaria Provincial N° 74, de Caleta Olivia, Santa 

Cruz. (S-550/22)  

- Orden del Día 185/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por un nuevo aniversario de 

la creación del Colegio Secundario Provincial N° 26 de Río Gallegos, Santa 

Cruz. (S-551/22)  

- Orden del Día 186/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann y en el del señor senador Rodas, declarando de in-

terés un nuevo aniversario de la fundación de Barranqueras, en Chaco. (S-

553 y 1070/22)  
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- Orden del Día 187/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Torres, expresando beneplácito por la formación del primer 

cuerpo de Bomberos Voluntarios en Gualjaina, Chubut. (S-593/22)  

- Orden del Día 188/22: Dictamen en el proyecto de declaración de las 

señoras senadoras Olalla y López Valverde, declarando de interés la obra 

de teatro “DESPEJAR LA X - Hablan de ustedes, no de mí”. (S-577/22)  

- Orden del Día 189/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas, declarando de interés un nuevo aniversario de la funda-

ción del Luna Park. (S-623/22)  

- Orden del Día 190/2: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por la conmemoración de 

un nuevo aniversario de la Escuela Agropecuaria N°1 “Heroínas de Malvi-

nas”, en Santa Cruz. (S-627/22)  

- Orden del Día 191/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, declarando de interés el libro “Apasiona-

das del Valle del Tulum: la historia de San Juan a través de sus mujeres”. 

(S-644/22)  

- Orden del Día 195/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, declarando de interés la celebración de la Se-

mana Santa en la Quebrada de Humahuaca y Puna Jujeña y la advocación 

de la Virgen de Copacabana de Punta Corral. (S-679/22)  

- Orden del Día 199/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Valenzuela y otros, expresando beneplácito por la partici-

pación del stand “Cultura Iberá” en la Feria Internacional del Libro de 

Buenos Aires, en CABA. (S-832/22)  

- Orden del Día 200/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, declarando de interés el “Encuentro Regio-

nal NEA para la Implementación de la Ley de Educación Ambiental”, en 

Resistencia, Chaco. (S-839/22)  

- Orden del Día 205/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Lewandowski, expresando beneplácito y reconocimiento a la Es-

cuela de Educación Técnica Profesional Nº 449 de Acebal, en Rosario, 

Santa Fe, por su participación en el Simposio Internacional Virtual de 

Ciencias GLOBE 2022. (S-928/22)  

- Orden del Día 206/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Lewandowski, declarando de interés una nueva edición de la 

Fiesta de la Virgen de Guadalupe, en Santa Fe. (S-929/22)  

- Orden del Día 207/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, declarando de interés la Pasantía de Dere-

chos Humanos, Justicia Social e Interculturalidad, desarrollada por la Aso-

ciación Abuelas de Plaza de Mayo y el Programa de Educación Internacio-

nal (PEI) del Área de Estudios Latinoamericanos de la FLACSO Argentina. 

(S-978/22)  

- Orden del Día 209/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por la celebración de un 

nuevo aniversario de la fundación de Zaparinqui, en Chaco. (S-1007/22)  
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- Orden del Día 210/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, adhiriendo al “Día Mundial de la Diversidad Cul-

tural para el Diálogo y el Desarrollo”. (S-1009/22)  

- Orden del Día 211/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni y en el de la señora senadora Tapia, expresando be-

neplácito por la conmemoración del centésimo aniversario de la funda-

ción de la localidad Gobernador Gregores en Santa Cruz. (S-2582/21 y 

475/22)  

- Orden del Día 212/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por un nuevo aniversario de 

la creación de la Escuela Primaria Provincial N° 73 “Lago Argentino”, de El 

Calafate, Santa Cruz. (S-2619/21)  

- Orden del Día 213/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por el centésimo aniversario 

de la creación de la Escuela Primaria Provincial N° 3 “Benjamín Zorrilla”, 

de Las Heras, Santa Cruz. (S-2620/21)  

- Orden del Día 214/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Tapia, declarando de interés el libro “Historias de mi pue-

blo, Memorias de Pico Truncado”, de Martín Gallastegui. (S-2166/21)  

- Orden del Día 215/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por la celebración del cen-

tésimo aniversario de la Escuela N° 9 “Contralmirante Valentín Feilberg”, 

en El Calafate, Santa Cruz. (S-2346/21)  

- Orden del Día 265/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Juri y otros, declarando de interés la Cumbre Mundial de 

Alcaldes C40. (S.-902/22) 

- Orden del Día 273/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Tapia, declarando de interés una nueva edición del movi-

miento “Ni una menos”, con la proyección del documental “No me mates”, 

en Puerto San Julián, Santa Cruz. (S-1327/22)  

- Orden del Día 274/22:  Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Basualdo, expresando reconocimiento a Ester Algañaraz por su 

actuación como enfermera en la Guerra de Malvinas. (S-1524/22) 

- Orden del Día 275/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vega, declarando de interés el “Día de la mujer africana”.(S-

1823/22)  

- Orden del Día 276/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vega, expresando preocupación y repudio ante la agresión 

a la árbitra Dalma Cortadi, en Tres Arroyos, Buenos Aires. (S-1871/22) 

- Orden del Día 277/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, adhiriendo a la conmemoración del “Día inter-

nacional de la mujer indígena”. (S-1897/22 

- Orden del Día 278/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Catalfamo y otros/as, declarando de interés la labor reali-

zada por la asociación civil la mujer y el cine y el festival la mujer y el 

cine 2022. (S-761/22)  
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- Orden del Día 279/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Catalfamo y otros/as, declarando de interés el libro “50 

mujeres del cine argentino”, de Julia Montesoro. (S-763/22)  

- Orden del Día 280/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Catalfamo y otros, declarando de interés el libro “Mujeres 

diversas, entre el sindicalismo, la militancia y las múltiples presencias: un 

recorrido entre el compromiso histórico y los proyectos futuros”, de José 

González. (S-1540/22)  

- Orden del Día 281/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, declarando de interés el ciclo de charlas “Ambiente 

y géneros”. (S-853/22) 

- Orden del Día 282/22: Dictamen en el proyecto de declaración y en la 

comunicación de la fe de erratas de la señora senadora Duré, declarando 

de interés la película documental “Nosotras también estuvimos”, dirigida 

por Federico Strifezzo, que narra la historia de tres enfermeras en el con-

flicto del atlántico sur. (S-892 y 1471/22) 

- Orden del Día 283/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré y en el de la señora senadora Giménez, expresando 

beneplácito en un nuevo aniversario de la sanción de la ley de identidad 

de género. se aconseja aprobar otro proyecto de declaración. (S-1003 y 

1103/22) 

- Orden del Día 284/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, expresando beneplácito por el reconocimiento a Ali-

cia Mabel Reynoso, primera mujer que contiene en su DNI la leyenda “Ex 

combatiente, heroína de la Guerra de Malvinas”. (S-1183/22)  

- Orden del Día 285/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, expresando beneplácito en un nuevo aniversario del 

Día Internacional del Trabajo Doméstico. (S-1643/22) 

- Orden del Día 286/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, expresando beneplácito al cumplirse un año de la 

sanción de la ley de promoción de acceso al empleo formal para personas 

travestis, transexuales y transgénero “Diana Sacayán - Lohana Berkins”. 

(S-1644/22)  

- Orden del Día 287/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, declarando de interés el Día Internacional de las Mu-

jeres afrolatinas, afrocaribeñas y de la diáspora. (S-1831/22)  

- Orden del Día 288/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es, adhiriendo a la conmemoración de 

un nuevo aniversario del natalicio de María Eva Duarte de Perón. Se acon-

seja aprobar otro proyecto de declaración. (S-859, 968 y 1004/22) 

- Orden del Día 289/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Mendoza, expresando beneplácito por la realización del 

“Festival Leda Valladares con perspectiva de género”, en la Casa Histórica 

Museo Nacional de la Independencia de Tucumán. (S.-862/22) 

- Orden del Día 290/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es, adhiriendo a la conmemoración de 
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un nuevo aniversario del fallecimiento de María Eva Duarte de Perón. (S.-

874, 1529, 1542, 1588 y 1738/22)  

- Orden del Día 291/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vega, declarando de interés la entrega de copas menstrua-

les “Real Cup” en la provincia de La Rioja. (S.-1207/22)  

- Orden del Día 292/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde y del señor senador Uñac, declarando de 

interés el documental biográfico sobre Emar Acosta. (S.-996/22) 

- Orden del Día 293/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Mendoza, declarando de interés la conmemoración de la 

Semana Mundial del Parto Respetado denominado “Muchas formas de pa-

rir, los mismos derechos”. (S.-1114/22) 

- Orden del Día 294/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez y en el de la señora senadora Duré, adhiriendo a 

la conmemoración del “Día Internacional del Orgullo”. (S.-1127 y 

1514/22)  

- Orden del Día 295/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vigo y en el de la señora senadora Vega, adhiriendo a la 

conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de las Muje-

res. (S.-1184 y 1205/22) 

- Orden del Día 296/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Romero, rindiendo homenaje a Magdalena Dámasa Güemes, en 

un nuevo aniversario de su fallecimiento. (S.-1263/22) 

- Orden del Día 297/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, expresando pesar por el fallecimiento de Octo-

rina Zamora. (S.-1269/22) 

- Orden del Día 298/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, declarando de interés la realización del “III Par-

lamento Plurinacional de Mujeres y Diversidades Indígenas por el Buen 

Vivir”. (S.-1270/22)  

- Orden del Día 299/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es, expresando beneplácito por el Pre-

mio L’Oréal-UNESCO “Por las Mujeres en la Ciencia”, otorgado a María Flo-

rencia Cayrol y a Alicia Dickenstein. (S.-1418, 1512 y 1541/22).  

- Orden del Día 300/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, adhiriendo al Día Internacional de la Mujer 

en la Diplomacia. (S.-1472/22) 

- Orden del Día 301/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Crexell, declarando de interés una nueva edición del “Pre-

mio Fundación Avon”. (S.-1615/22) 

- Orden del Día 302/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vega Adhiriendo a la conmemoración del “Día Internacio-

nal de la Higiene Menstrual”. (S-1206/22) 

- Orden del Día 303/22:  Dictamen en el proyecto de declaración de la 

señora senadora Giacoppo, declarando de interés una nueva edición del 
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Encuentro Nacional de la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina. (S-

1725/22) 

- Orden del Día 306/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Lewandowski, declarando de interés el “Proyecto de Ganadería 

Regenerativa” de la Facultad de Ciencias Veterinarias de Casilda (UNR), 

provincia de Santa Fe. (S.-890/22) 

- Orden del Día 307/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora González, declarando de interés la labor de la Red Nacional 

de Municipios y Comunidades que fomentan la agroecología - RENAMA. 

(S.-458/22)  

- Orden del Día 308/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez, expresando beneplácito por la realización de la mues-

tra “Agroactiva 2022”, en Armstrong, provincia de Santa Fe. (S.-265/22) 

- Orden del Día 309/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez, expresando beneplácito por la realización del II Con-

greso Latinoamericano de Agricultura de Precisión “Gestionando la Varia-

bilidad para una Producción Sustentable”, Manfredi, provincia de Cór-

doba. (S.-374/22) 

- Orden del Día 310/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez, expresando beneplácito por la realización del Con-

greso Mundial del Tomate, en la ciudad de San Juan. (S.-375/22) 

- Orden del Día 311/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez, expresando beneplácito por la realización del 16° Con-

greso “Maizar 2002”, en C.A.B.A. (S.-1336/22) 

- Orden del Día 312/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez, expresando beneplácito por la realización del 30° Con-

greso de la Asociación Argentina de Productores de Siembra Directa, en 

Rosario, Santa Fe. (S.-1656/22) 

- Orden del Día 313/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por la realización de una 

nueva edición de “Expo AGRONEA”, en Charata, Chaco. (S.-1370/22) 

- Orden del Día 314/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Vischi, declarando de interés la “Exposición Nacional de Razas” 

y otros eventos afines, provincia de Corrientes. (S.-1374/22)  

- Orden del Día 315/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Olalla, adhiriendo al Día Mundial del Campo. (S.-357/22) 

- Orden del Día 316/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Scarpín y otros/a, declarando de interés la “Expo Carnes”, en Re-

conquista, provincia de Santa Fe. (S.-1352/22)  

- Orden del Día 317/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Espínola, declarando de interés el 8° Congreso Mundial Braford. 

(S.-1141/22)  

- Orden del Día 319/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador De Angeli, expresando beneplácito por el trabajo de Maia Lescano 

y Cristina Zalazar para la construcción de camas biológicas destinadas a 
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degradar fitosanitarios y atender demandas del sector agropecuario. (S.-

1014/22) 

- Orden del Día 320/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, declarando de interés una nueva edición de 

“AGRONEA”, en Charata, provincia de Chaco. (S.-440/22)   

- Orden del Día 321/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, declarando de interés la “Semana de la miel 

orgánica del Monte Impenetrable”, en Miraflores, provincia de Chaco. (S.-

1120/22)   

- Orden del Día 322/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara y del señor senador Rodas, declarando de 

interés el Proyecto de Investigación “Derecho a la Alimentación y Desa-

rrollo Rural Sostenible, la Biodiversidad y la Defensa de los Derechos de 

los Campesinos en la Argentina y Brasil”. (S.-1436/22)   

- Orden del Día 324/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas, expresando beneplácito por los resultados del programa 

“Sembrar Soberanía Alimentaria”, en Fontana, provincia de Chaco. (S.-

108/22)    

- Orden del Día 325/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador De Angeli, declarando de interés el XIII encuentro del Colegio de 

Abogados sobre Derecho Agrario, en Rosario, provincia de Santa Fe. (S.-

905/22) 

- Orden del Día 359/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Torres, expresando beneplácito por la Primera Fiesta del Citrón, 

en Gaiman, provincia del Chubut. (S-1046/22) 

- Orden del Día 362/22: Dictamen en los proyectos de declaración del 

señor senador Zimmermann, adhiriendo al Día Mundial de los Derechos 

del Consumidor. (S.-284/21 y 351/22) 

- Orden del Día 363/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, adhiriendo al día de entrega del informe final 

“Nunca Más” elaborado por la Comisión Nacional sobre la Desaparición 

De Personas. (S.-2033/21) 

- Orden del Día 364/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por la conmemoración del 

Día de los Derechos Humanos. (S.-2640/21)  

- Orden del Día 365/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es, adhiriendo al Día Internacional de 

la Eliminación de la Discriminación Racial. (S.-489, 491/21; 233 y 346/22)  

- Orden del Día 366/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, adhiriendo al Día Internacional para las Víctimas 

de la Esclavitud y Trata de Esclavos. (S.-587/21) 

- Orden del Día 367/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, adhiriendo al Día Mundial contra la Esclavitud 

Infantil. (S.-893/21)  
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- Orden del Día 368/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Leavy, expresando beneplácito y adhiriendo a la celebración del 

Día Mundial del Refugiado. (S.-1414/21)  

- Orden del Día 369/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Romero, conmemorando el ataque terrorista en la Asociación Mu-

tual Israelita Argentina. (S.-1602/21) 

- Orden del Día 370/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Lovera (M.C.), expresando beneplácito al cumplirse un nuevo 

aniversario de la ley de Matrimonio Civil. (S.-1636/21)  

- Orden del Día 371/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodríguez Saá, adhiriendo al Día Internacional de la Tolerancia. 

(S.-2333/21)  

- Orden del Día 372/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Linares, declarando de interés la conmemoración de un nuevo 

aniversario de la “Masacre De Trelew”. (S.-1021/22)  

- Orden del Día 378/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, adhiriendo a la conmemoración del “Día Mundial 

de los Animales”. (S-2243/21)  

- Orden del Día 379/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Fernández Sagasti, declarando de interés las “XXVIII Jorna-

das Nacionales de Derecho Civil”, a realizarse en la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional de Cuyo y en la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales de la Universidad de Mendoza. (S-2799/21)  

- Orden del Día 380/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Bensusán, declarando de interés el IV Congreso Nacional de De-

recho “Retos para la democratización del sistema jurídico en clave fede-

ral”, a realizarse en la Universidad Nacional de la provincia de La Pampa. 

(S-1564/22)  

- Orden del Día 393/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, expresando beneplácito en un nuevo aniversario de 

la Ley de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células - “Ley Justina”. (S.-

1646/22)  

- Orden del Día 398/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Mendoza, declarando de interés la realización del XV Con-

greso Argentino de Salud Mental, bajo el lema “Amor y Deseo. Clínica y 

política de la diversidad en Salud Mental”, en la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires. (S.-1567/22)  

- Orden del Día 399/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Scarpín y otros, declarando de interés la Diplomatura de Estudios 

Avanzados en Nutrición y Salud Pública creada por la Universidad Nacio-

nal de Rosario, provincia de Santa Fe. (S.-1691/22)  

- Orden del Día 400/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Fiad, expresando beneplácito en un nuevo aniversario de la crea-

ción de la Organización Panamericana de la Salud. (S.-1710/22)  
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- Orden del Día 401/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Fiad, declarando de interés el X Encuentro Nacional de Cuidados 

Paliativos, en San Martín de los Andes, provincia de Neuquén. (S.-1751/22)  

- Orden del Día 402/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Fiad, declarando de interés las X Jornadas Marplatenses de Dere-

cho de la Salud “Los Jueces hablan de salud”, en Mar del Plata, provincia 

de Buenos Aires. (S.-1857/22) 

- Orden del Día 403/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas, declarando de interés el 5° Congreso de Psicología Social, 

en Resistencia, provincia de Chaco. (S.-1900/22)  

- Orden del Día 404/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el “4to. Congreso 

de Psiquiatría y Adicciones del Comahue: Salud Pública, Salud Comunita-

ria, Territorio en un Contexto de Pandemia”, en San Carlos de Bariloche, 

provincia de Río Negro. (S.-585/22)  

- Orden del Día 405/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ávila y en el de la señora senadora Vega, adhiriendo a la 

Semana Mundial de la Lactancia Materna. (S.-1812 y 1873/22) 

- Orden del Día 414/22: Dictamen en distintos proyectos de declaración 

de varias/os señoras/es senadoras/es y en el proyecto de resolución de 

la señora senadora Ávila, adhiriendo al “Día Mundial de la Salud”. (S.-445, 

629, 670, 712 y 1157/22)  

- Orden del Día 417/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré, expresando beneplácito por la conmemoración de 

un nuevo aniversario de la creación del Banco Nacional de Datos Genéti-

cos. (S.-1431/22) 

- Orden del Día 418/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez, expresando beneplácito por la aprobación, por parte 

de Australia, del trigo transgénico HB4, resistente a la sequía y desarro-

llado en la Argentina. (S.-1129/22) 

- Orden del Día 419/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, adhiriendo al “Día Nacional del Desarrollo Cientí-

fico y Tecnológico Espacial”. (S-1371/22) 

- Orden del Día 420/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, expresando beneplácito por la incorpora-

ción del investigador argentino Alberto Kornblihtt como miembro de la 

Academia de Ciencias de Francia. (S.-1633/22) 

- Orden del Día 421/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, expresando beneplácito por el Premio 

Rousseeuw en Estadística obtenido por la científica argentina Andrea Rot-

nitzky.(S.-1635/22) 

- Orden del Día 422/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, declarando de interés el Primer Congreso 

Latinoamericano de Ciencia, Tecnología y Sociedad, “Desafíos y escena-

rios de postpandemia”, en la provincia de San Juan. (S.-1723/22) 
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- Orden del Día 423/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Olalla, expresando beneplácito por el Premio Científico 

Fundación Bunge y Born 2022 otorgado al científico argentino Galo Soler 

Illia. (S.-1729/22) 

- Orden del Día 424/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Leavy, declarando de interés la Semana de la Ciencia, la Tecnolo-

gía y la Cultura, en Salta Capital. (S.-1794/22) 

- Orden del Día 425/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Catalfamo, expresando beneplácito por el avance del Plan 

San Luis a Mil, que tiene como objetivo potenciar la conectividad en toda 

la provincia. (S.-1886/22) 

- Orden del Día 426/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el XX Congreso 

Internacional en Innovación Tecnológica Informática. (S.-1972/22) 

- Orden del Día 427/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Di Tullio, declarando de interés la revista “Ciencia, Tecno-

logía y Política”, de la Universidad Nacional de La Plata. (S.-1461/22) 

- Orden del Día 428/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Di Tullio, declarando de interés la constitución de la pri-

mera Planta Nacional de Desarrollo Tecnológico de Baterías de Litio 

“UniLib” en el Polo Científico Tecnológico de la Universidad Nacional de 

La Plata. (S.-1982/22) 

- Orden del Día 437/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, declarando de interés el libro “El Turismo en Argen-

tina desde 2005: Una Mirada desde la Ley Nacional de Turismo”. (S.-

2767/21) 

- Orden del Día 438/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Duré y del señor senador Recalde, declarando de interés la 

primera cátedra sobre “Derechos de las comunidades negras en Argentina 

desde una perspectiva afro”, llevada a cabo por el Departamento de Filo-

sofía de la Facultad de Derecho de la UBA. (S.-471/22) 

- Orden del Día 440/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora García Larraburu, declarando de interés el libro “El diván 

a la Escuela. Psicopolítica y Subjetividad”, del doctor Eduardo de la Vega. 

(S.-648/22) 

- Orden del Día 441/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, declarando de interés la realización del 6° 

Congreso Argentino de Ingeniería y el 12° Congreso Argentino de Ense-

ñanza de Ingeniería, en Resistencia, provincia del Chaco, y en la ciudad 

capital de Corrientes. (S.-683/22)  

- Orden del Día 442/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ávila, adhiriendo al Día Internacional de los Museos. (S.-

1012/22) 
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- Orden del Día 443/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas y en el del señor senador Zimmermann, declarando de in-

terés la conmemoración de un nuevo aniversario de la fundación de 

Pampa del Indio, localidad de la provincia del Chaco. (S.-1076 y 1845/22)  

- Orden del Día 444/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Rodas y en el del señor senador Zimmermann, declarando de in-

terés la conmemoración de un nuevo aniversario de la fundación de Tres 

Isletas, localidad de la provincia del Chaco.S.-1078 y 1902/22) 

- Orden del Día 445/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Kroneberger y otros, declarando de interés el libro “Mi Compa-

ñera Inseparable”, de Griselda Tejeda. (S.-1094/22) 

- Orden del Día 446/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, declarando de interés las fiestas patronales en 

honor a San Miguel Arcángel, santo patrono de Yuto, provincia de Jujuy. 

(S.-1095/22)  

- Orden del Día 447/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, declarando de interés un nuevo aniversario del 

Éxodo Jujeño. (S.-1096/22)  

- Orden del Día 448/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Tapia y del señor senador Costa y en el de la señora sena-

dora Ianni, declarando de interés la participación de Ignacio Naguil en una 

nueva edición de la Olimpíada Matemática del Cono Sur en Temuco, Re-

pública de Chile. (S.-1112 y 1228/22) 

- Orden del Día 449/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Solari Quintana, declarando de interés la labor desarro-

llada por los estudiantes de una escuela de San Pedro, provincia de Misio-

nes, que llevan adelante la radio escolar y comunitaria FM “Séptima Estre-

lla”. (S.-1245/22) 

- Orden del Día 450/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ávila, adhiriendo a un nuevo aniversario de la primera fun-

dación de la provincia de Tucumán. (S.-1254/22)  

- Orden del Día 451/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Blanco, declarando de interés la Colección Fueguina de Divulga-

ción Científica “La Lupa”, en un nuevo aniversario de su primera edición. 

(S.-1260/22) 

- Orden del Día 452/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Linares, expresando beneplácito en un nuevo aniversario de la 

fundación de la ciudad de Sarmiento, provincia del Chubut. (S.-1271/22)  

- Orden del Día 453/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Linares, declarando de interés el XXVIII Congreso Nacional de 

Entidades Vecinales, XX Nacional e Internacional, XVI del Mercosur y XIII 

Latinoamericano, en San Fernando del Valle de Catamarca, provincia de 

Catamarca. (S.-1273/22) 

- Orden del Día 454/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Lewandowski, declarando de interés la participación de los alum-

nos de tercer año de la Escuela Agrotécnica N° 2047 "Los Colonizadores", 
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localidad de Santo Domingo, provincia de Santa Fe, en el 8º Congreso 

Mundial de Braford. (S.-1306/22) 

- Orden del Día 455/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por la conmemoración de 

un nuevo aniversario de la fundación de General Capdevila, provincia del 

Chaco. (S.-1322/22) 

- Orden del Día 456/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Doñate, declarando de interés el V Congreso Patagónico, II Con-

greso Nacional y I Jornada Latinoamericana de Educación Física y Forma-

ción Docente: Debates y desafíos en contextos regionales y latinoameri-

canos, en San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro. (S.-1337/22)  

- Orden del Día 457/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Bensusán, declarando de interés el II Congreso Nacional del 

Grupo de Estudios de Derecho Social, en Santa Rosa, provincia de La 

Pampa. (S.-1344/22) 

- Orden del Día 458/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Vega, declarando de interés la realización de la Feria del 

Libro de la provincia de La Rioja 2022. (S.-1345/22) 

- Orden del Día 459/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giménez, declarando de interés las Jornadas Musicales de 

Formación Instrumental y Vocal en la ciudad capital de Salta. (S.-1350/22) 

- Orden del Día 460/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ávila, declarando de interés el libro “Sírvase usted mi 

mundo”, de Juan Carlos Osman. (S.-1360/22) 

- Orden del Día 461/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Vischi, declarando de interés las fiestas patronales de la Virgen 

de Itatí, provincia de Corrientes. (S.-1373/22) 

- Orden del Día 462/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Terenzi, declarando de interés el libro “Rawson. Fechas. 

Hechos. Protagonistas”, de Miguel Machesich. (S.-1383/22)  

- Orden del Día 463/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Lewandowski, adhiriendo a la conmemoración de un nuevo 

aniversario del “Grito de Alcorta”, en la localidad homónima de Santa Fe. 

(S.-1394/22) 

- Orden del Día 464/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por la conmemoración de 

un nuevo aniversario de Lapachito, provincia del Chaco. (S.-1397/22)  

- Orden del Día 465/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, expresando beneplácito por la conmemoración de 

un nuevo aniversario del Instituto de Educación Superior “Juan José Gual-

berto Pisarello”, Quitilipi, provincia del Chaco. (S.-1400/22)  

- Orden del Día 466/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, expresando beneplácito por el puesto 67° 

otorgado a la Universidad de Buenos Aires en el ranking global de la con-

sultora internacional Quacquarelli Symonds. (S.-1419/22) 
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- Orden del Día 467/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Huala, expresando beneplácito por la conmemoración de 

un nuevo aniversario de General Acha, provincia de La Pampa. (S.-

1420/22) 

- Orden del Día 468/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara y del señor senador Rodas, declarando de 

interés la 36° Fiesta Nacional de Teatro, en la provincia del Chaco. (S.-

1437/22) 

- Orden del Día 469/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, declarando de interés las fiestas patronales en 

honor a la Virgen del Carmen, en la provincia de Jujuy. (S.-1449/22) 

- Orden del Día 470/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Giacoppo, declarando de interés una nueva edición del Fes-

tival Internacional de Cine en las Alturas, en la provincia de Jujuy. (S.-

1632/22)  

- Orden del Día 471/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Martínez y en el de la señora senadora Vega, declarando de inte-

rés la Feria Caminos y Sabores, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

(S.-1655 y 1674/22)  

- Orden del Día 473/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Montenegro, declarando de interés la XX “Marcha de los Bom-

bos”, en la ciudad capital de Santiago del Estero. (S.-1690/22) 

- Orden del Día 474/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Torres, expresando beneplácito en un nuevo aniversario de la Bi-

blioteca Popular Mariano Moreno de la localidad de Sarmiento, provincia 

del Chubut. (S.-1692/22)  

- Orden del Día 475/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, expresando beneplácito por una nueva 

edición de la Feria del Libro Infanto Juvenil, llevada a cabo en el Centro 

Cultural Kirchner. (S.-1706/22)  

- Orden del Día 476/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Zimmermann, adhiriendo a una nueva edición de la “Cabalgata 

de la Fe”, en honor a la Virgen María y a San Pantaleón, en la provincia del 

Chaco. (S.-1717/22)  

- Orden del Día 477/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara, declarando de interés el 27° Foro Interna-

cional por el Fomento del Libro y la Lectura, en Resistencia, provincia del 

Chaco. (S.-1722/22)  

- Orden del Día 478/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Scarpín y de la señora senadora Losada, declarando de interés el 

3° Festival Nacional de Bandas de la ciudad de Rosario, provincia de Santa 

Fe. (S.-1760/22)  

- Orden del Día 479/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora López Valverde, expresando beneplácito por la realización 

del Primer Congreso Federal de Movimiento de Cultura Viva Comunitaria, 

en Paraná, provincia de Entre Ríos. (S.-1772/22) 
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- Orden del Día 480/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Ianni, expresando beneplácito por la inauguración del Cine 

- Teatro Municipal de la ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz. 

(S.-1778/22) 

- Orden del Día 481/22: Dictamen en el proyecto de declaración de la se-

ñora senadora Pilatti Vergara y otros, declarando de interés los eventos y 

celebraciones en cada localidad y provincia en las que se ubican los cen-

tros barriales del Hogar de Cristo por donde pasa la Peregrinación de la 

Virgen de Luján, conmemorando un nuevo aniversario de la Familia 

Grande Hogar de Cristo y del pontificado del Papa Francisco. (S.-1850/22)  

- Orden del Día 485/22: Dictamen en el proyecto de declaración del señor 

senador Leavy, expresando beneplácito por la conformación de la Red de 

Participación Ciudadana e Innovación Pública de la Región NOA. (S.-

2037/22) 

- Orden del Día 397/22: Dictamen en el proyecto de resolución de la se-

ñora senadora Terenzi, instituyendo el premio “Senado de la Nación” en 

la fiesta del Eisteddfod del Chubut 2022, para ser otorgado al ganador o 

a la ganadora de la Corona del Poeta. (S.-1824/22) 

 

Saludamos muy atentamente a la Señora Presidenta del H. Senado de 

la Nación. 

 

Anabel Fernández Sagasti. – Juliana Di Tullio. – 

Silvina M. García Larraburu. – Guillermo E. M. 

Snopek. – María Teresa M. González. 
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DECRETO DE LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
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En función de esto, en esta sección se presentan los aspectos centrales 

que conforman el sistema, en relación con el entramado normativo e insti-

tucional, así como con el financiamiento del sector, para lo cual cobra espe-

cial relevancia el análisis de la ya mencionada Ley de Financiamiento del Sis-

tema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

A partir de esto, se consideran los indicadores de base acordes que suelen 

ser de referencia en la experiencia internacional para proyectar diversos es-

cenarios de corto, mediano y largo plazo. 

El Plan 2030 proyecta el incremento en la inversión en investigación y 

desarrollo, así como el aumento de los recursos humanos. De igual manera, 

pretende planificar estratégicamente el crecimiento del sistema a través de 

la presentación de una trayectoria posible para los indicadores clave que mi-

den su desempeño. 

En cuanto a la inversión total en investigación y desarrollo, se proyecta 

que pasará de 0,52 por ciento del PBI en el año 2020 a 0,85 por ciento en el 

año 2025 y a 1,70 por ciento en el año 2030. Esto significa un aumento de 

225 por ciento en el año 2030, con respecto al año 2020.  

Esto estaría traccionado por la inversión al alza que prevé la ley de finan-

ciamiento y la evolución de la inversión privada que auspicia la Ley de Eco-

nomía del Conocimiento, entre otras.  

Para finalizar, señora presidenta, consideramos que es central para la 

ciencia y la tecnología la continuidad de las políticas públicas del sector, ya 

que todas las instancias de este ámbito requieren de largos períodos para 

completarse: la formación de recursos humanos, el desarrollo de nuevas tec-

nologías, la exploración que permite la generación de nuevos conocimientos, 

la transferencia tecnológica a los sectores productivos, etcétera.  

Por esto, el desarrollo científico y tecnológico no puede someterse a los 

vaivenes pendulares de los gobiernos de turno, como los que históricamente 

han impedido a nuestro país crecer y desarrollarse, ya que la discontinuidad 

de la inversión y de la jerarquización del sector significa un retraso irrecu-

perable en el avance científico y tecnológico.  

Deberíamos ser capaces, como sociedad, de sacar las agendas de ciencia 

y tecnología de la discusión partidaria y de su disputa en cada calendario 

electoral, con el objetivo de construir consensos en torno a medidas que 

permitan un verdadero desarrollo nacional. 

14 

SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA MENDOZA 

(O.D. N° 373/22) 

Señora presidenta: 

  Este proyecto de ley venido en revisión de la Cámara de Diputados 

ha sido producto de un arduo trabajo parlamentario para alcanzar los con-

sensos transversales necesarios. Su objetivo es proponer que el sistema de 

salud –público, privado y las obras sociales– brinde cobertura asistencial in-

tegral a las víctimas de violencia de género a través de terapias médicas, 

psicológicas, psiquiátricas, medicamentos, cirugías y cualquier otra práctica 

vinculada con la necesidad de asistencia como consecuencia de la violencia. 

cquirco
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 Según datos del Registro Único de Casos de Violencia contra las Mujeres 

en el año 2018 los casos de violencia contra las mujeres por razones de gé-

nero alcanzaron los 576.360. El 42,6 por ciento de los casos corresponde a 

la búsqueda de asesoramiento, orientación y asistencia por parte de las mu-

jeres.  

Al drama que ya viven las mujeres víctimas de violencia, luego se suma el 

calvario de acceder a los tratamientos y terapias psicológicas, que no son 

cubiertas por el sistema de salud con la urgencia necesaria. La demora en la 

respuesta específica de la problemática que, lamentablemente, solo prestan 

eficazmente los dispositivos creados por aplicación de la ley de asistencia a 

la víctima o de violencia familiar en variadas formas en cada lugar del país, 

las deja a merced y sin contención durante extensos períodos, marcando aún 

más su psiquis, revictimizándolas, en definitiva.  

Lo que en la actualidad tiene cobertura del sistema de salud son las con-

secuencias físicas de esa violencia, sin visibilizar que la problemática de sa-

lud de las víctimas es producto de esa misma violencia. 

La asistencia de los profesionales de la salud desde una perspectiva de 

género y con la mirada puesta en la prevención, mediante esta propuesta 

legislativa se constituye en una herramienta que la realidad demanda.  

El tiempo en la respuesta efectiva ante la violencia de género detectada 

es muy importante. Los cuerpos interdisciplinarios de atención a las víctimas 

de violencia familiar se encuentran superados en la demanda de intervención 

por las denuncias que tramitan en los juzgados de familia de todo el país.  

Pese a existir casos en los que las familias tienen acceso a coberturas de 

salud privadas y obras sociales con primas elevadas, no pueden acceder a 

una atención integral de la problemática, que incluye lamentablemente en la 

mayoría de los casos a niñas y niños del núcleo familiar. 

Muchos son los casos en los que la violencia de género ya fue naturalizada 

por las víctimas y en esos casos la intervención del sistema de salud puede 

prevenir o ayudar a romper esa dinámica. El violento culpabiliza a la víctima, 

utiliza mecanismos de control, de manipulación, la aísla de sus afectos, 

abusa de su poder económico.  Las consecuencias son destructivas. Lleva 

mucho trabajo de terapia superar la violencia. El sistema de salud debe 

acompañar.  

Incorporar al PMO un protocolo para el abordaje integral resulta urgente 

ante la triste estadística que solo habla de un incremento de los casos de 

violencia de género.  

Por ello, resulta de suma importancia que el proyecto que estamos anali-

zando haga eje en la prevención y la atención primaria de la salud, al poner 

la mirada en esa atención primaria y desde un abordaje integral de la pro-

blemática. La incorporación de esta modalidad de abordaje en el PMO no 

tendría un impacto presupuestario negativo, porque en la actualidad se 

asiste a las víctimas como consecuencia de las agresiones sufridas, pero sin 

poner el centro de su abordaje en la violencia sufrida. Obviamente, en casos 

graves a la hora de salvar vidas, huelga hablar de costos. 

Prevenir las violencias evitaría hacerse cargo de cuestiones más gravosas 

tanto para las víctimas como para el sistema de salud. 
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Estamos transitando un cambio de paradigma que pone en el centro de la 

escena la perspectiva de género, en tiempos del Ni Una Menos, todas las ac-

ciones tendientes a evitar cualquier vulneración de derechos y garantizar el 

acceso efectivo a la salud psicosocial de las víctimas de violencia, se nos 

imponen como imprescindibles a la hora de legislar. 

Hablamos de prevención, hablamos de salvar vidas, hablamos de garanti-

zar derechos, hablamos de la salud psicofísica, por ese motivo adelanto mi 

voto afirmativo. 

15 

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR BENSUSÁN 

(O.D. N° 457/22) 

Señora presidenta: 

El proyecto de mi autoría que hoy está a consideración del pleno es una 

declaración de interés vinculado al II Congreso Nacional del Grupo de Estu-

dios de Derecho Social, que tuvo lugar durante los días 23, 24 y 25 de junio 

del corriente, en la ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa.  

El Congreso fue organizado por las tres instituciones que agrupan a las y 

los abogados de la provincia de La Pampa: el Colegio de Magistrados y Fun-

cionarios del Poder Judicial, el Colegio de Abogados y Procuradores y la Caja 

Forense de Abogados y Procuradores. La dirección académica estuvo a cargo 

del Grupo de Estudios de Derecho Social. 

Contó con una nutrida concurrencia de abogados y abogadas, jueces y 

juezas de diez provincias argentinas y se dividió el trabajo en los paneles y 

conferencias donde se debatieron diferentes temáticas referidas a la justicia, 

las nuevas tecnologías, la Ley de Riesgos del Trabajo, procedimiento laboral 

y derechos fundamentales.  

Es de destacar, la importancia de este tipo de encuentros no solo respecto 

a la difusión de conocimientos propios del campo académico, sino, también, 

en el fortalecimiento de lazos entre profesionales de las diversas provincias. 

El intercambio federal resulta imprescindible para el ejercicio del derecho, 

la actualización permanente de los saberes y el mejoramiento del servicio de 

justicia en todo el país.  

Los derechos sociales forman parte de los derechos fundamentales del 

ser humano, y se encuentran reconocidos por la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, así como por el Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales. 

El desarrollo y evolución de dichos derechos es esencial para la construc-

ción de una sociedad inclusiva, igualitaria y con justicia social. En este sen-

tido, los aportes desde los campos académicos y profesionales, como los que 

se proponen en el marco de eventos de esta jerarquía, adquieren especial 

relevancia. 

La actualidad, importancia y transversalidad de los temas que se desarro-

llaron durante el II Congreso Nacional del Grupo de Estudios de Derecho 

Social ameritan la declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
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